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DinHCCIÓN-ADMINISTMCIÓN ; 
Oallo del Carmen, núm. 29 , principal 

Telófono núm. 2.549.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S s 
Ministerio de la Gobernación, planta bi^ar 

Número auelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
  S U M A R I O  —

P a r t a  « tta ia ie

MInlaterlo da Graolt y Jostlola:
Beal decreto indultando d Juan Casanova 

Sierra, José Gallar Badia, Juan Peris 
Vilar y José Sales Piá de la pena de ca  ̂
dena perpetua.

Otro rebajando á Mariano Sánchez Gonzá^ 
lez un año de la condena que le falta por 
cumplir.

iifliiljterla úb la  G isrras
Beal decreto llamando al sermcio activo 

64,000 mozos de los declarados soldador 
en el presente año, los cuáles darán las 
Cajas de Btcluia en la forma que señala 
el estado que se publica.

ifnlsterii io lastrneeléa PúMIcft y lellu Irtflfi'
Beal orden disponiendo se considere de ca- 

rácter práctico las Cátedras de Historia 
general del Derecho español y Derecho 
penal, correspondientes al periodo de la 
Licenciatura en ia Facultad de Derecho.

Administración Central:
G racia  y  Justic ia . — Subsecretaría.— 

Besoluciones adoptadas por este Ministe
rio en las fechas que se indican, sobre 
Grandezas y Títulos del Beino.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

F o m e n t o .— Canal de Isabel II.— 
niendo que desde eí día 20 del corriente 
se admita á presentación el cupón núme
ro 15 de las cédulas amortizadas por este 
Canal.

Disponiendo que el día 15 del corriente mes 
se verifique públicamente él sorteo para  
la amortización de 220 cédulas garantí* 
zadas del referido Canal.

A m x o  O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o k o l ó g io o . — S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Sociedad Hidráulica Santi- 
lla/na. Boyal Insurance Company Limi* 
ted, y Banco de España (GUón).

A n e x o  2.'^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

F o m e n t o .— jBscciío/’ón  del Cuerpo de In* 
terventores.

A n e x o  S.®— T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
DE LO Co n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o .—  
Pliego 86.

S a l a  d e  l o  C r im in a l ,— PZ/egos 1?, 18 
y 19,

PARTE OFICIAL 

t w H s u  « e i c o m o  e s  m s T B e s

8. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g,), 
S. M. la R e in a  D .“ Victoria Eugenia, y 
SS. AA, KR. el Príncipe de Asturias é 
Infante» D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persona» de la Augusta Real Familia,

ffllSTEEIO DE GUACIA Y JUSTICIA

, ' -  REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Castellón, pro
poniendo, con arreglo al art ̂ u lo  29 del 
Código Penal, el indulto de Juan Casa- 
nova Sierra, José Gallar Badía, Juan  Pe
ris Vilar y José Sales Plá, condenados á 
la pena de cadena perpetua en causa por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 190?, han cum
plido los reos treinta años de condena, 
observando buena conducta y dando 
jpruelóas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la  Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Casanova 
Sierra, José Gallar Badía, Juan Peris Vi
lar y José Sales Plá, de la pena de cadena 
perpetua que les fue impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Mariano 
Sánchez González en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de las penas de tres años, cuatro ínesea y 
ocho días de prisión correccional; un año, 
ocho meses y veintiún días de igual p ri
sión, y dos meses y un día de arresto m a
yor, á que fué condenado, respectiva
mente, por la Audiencia de Toledo en 
cansa por delitos de disparo de arm a de 
fuego, lesiones graves y lesiones menos 
graves:

Considerando que el reo lleva cumpli

da más de dos terceras partea de la con
dena observando buena conducta, y quo 
las partes perjudicadas no se oponen á  
la concesión de la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Mariano Sánchez 
González un año de la condena que le fal
ta por cum plir y que le fué impuesta m  
la causa de que se ha hecho mérito*

Dado en Palacio á treinta y  uno de 
Agosto de mil novecientoa once.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Canalejas y

ALFONSO^

illSTERIO DE LA dUERM

'  REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Consejo do Minis- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se llam a al servicio acti

vo de las armas á 64.000 mozos de loa 
118^418 declarados soldados en el presen^
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et año, los cuales darán las Cajas de He* 
cluta en los números que para cada una 
señala el estado número 1.

Art. 2.® Los estados números 2 y 3 de
term inan igualmente los cupos por islas 
y grupos de ellas que comprenden á Ba

leares y Canarias en el Reemplazo de 
1911. Las Comisiones mixtas de Recluta
miento y las Cajas de Recluta, cumpli
m entarán este Decreto en la forma que 
determina el capítulo 16 de la ley de R e
clutamiento y Reemplazo del Ejército, lo

mismo en la Península que en Baleares 
y Canarias.

Dado en San Sebastián á prim ero de 
Septiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ín

R e p a r t i m i e n t o  g e n e r a l  del contingente pa ra  él reemplazo del año actual^ compuesto de los reclutas 
comprendidos en los artículos SI y  152 de la ley de Beclutamiento vigente.

Estado número 1.

Regio-

nee.

1 “

CAJAS DE RECLUTA
DB LA PENÍNSULA

2 -

3.̂

Madrid, 1................................
Madrid, 2 ................................
Madrid, 3................................
Getafe, 4..................................
Alcalá^ 5 ............... ..................
Toledo, 6 .................................
Talayera,?..........................
Segovia, 8 ................................
Avila, 9.....................................
Ciudad Real, 10....................
Alcázar de San Juan, 11...... .
Badajoz, 12..............................
Zafra, 13.................................. .
Villanueva de la Serena, 14..
Cáceres, 15 ..............................
Plasencia, 16............................
Guadalajara, 17......................
Cuenca, 57........... ...................
Tarancón, 58............................
Sevilla, 18................................
Utrera, 10.................................
Carmona, 20.............................
Osuna, 21..................................
Córdoba, 22*............................
Lucena, 23................................
Montofo, 24   .......................
Huelva, 25.   .........................
Val verde del Camino, 26 . . . .
Cádiz, 27......................... ..
Jerez, 28................................ ..
Algeciras, 29............................
Jaén, 30.................................. .
Ubeda, 31..................................
Linares, 32..............................
Granada, 33....... ................... .
Guadix, 34................................
Motril, 35................................
Málaga, 36................................
Antequora, 37..........................
Ronda, 38................................
Almería, 39............................ .
Huércal-Overa, 40.................
Valencia, 41............................
Valencia, 42...........................
Valencia, 43........................... .
Játiba, 44................................
Aleira, 45........................ ..
Castellón, 46............................
Vinaroz, 4 7 ...................... ....
Alieante, 48............................
Alcoy, 40...... ...........................
Orihuela, 50...........................
Murcia, 51............................ .
Cartagena, 52.........................
Lorca, 53..................................
Cieza, 54......... .......................
Albacete, 55............................
Hellín, 56................................
Teruel» 59 . .................

Suma y sigue

Reclutas 
comprendidos 

en los artículos 
81 y 152 

de la  L e y .

CUPO
Regio

nes.

CAJAS DB RECLUTA
DB LA PENÍNSULA

815
747

436
400 Suma anterior ,

848 454 3.^ Alcañiz, 60.........................................
943 504 Barcelona, 61................................ ..
919 492 Barcelona, 62....................................

1.597 854 Barcelona, 63....................................
1.444 773 Mataró, 64..........................................
1.064 569 Tarrasa, 65.................................... ...
1.360 728 Manresa, 66........................................
1.098 587 4.^ <: Villafranca del Panadés, 6 7 ..........
1.146 613 1 Lérida, 68 ................... ......................
1.332 713 r Balaguer, 69.....................................
1.506 806 Gerona, 70.................................. .

983 526 01ot,71........................................
1.297 694 Tarragona, 72....................................
1.094 585 Tortosa, 73............... .......................
1.281 685  ̂ Zaragoza, 74......................................

839 449 Zaragoza, 75......................................
636 340 i Calatayud, 76....................................
939 502 1 Huesca, 77..........................................

1.007 539 5.^ 1 Barbastro, 78........................ ............
Pamplona, 79....................................926 495

817 537 f Tafalla, 80..........................................
1.121 600 Logroño, 81.......................................
1.093 585  ̂ Soria, 90.............................................

900 481 Burgos, 82........................................
877 469 Miranda, 83........................................

1.051 562 Vitoria, 84..........................................
666 356 San Sebastián, 85..............................

1.027 549 6."̂  < Bilbao, 86............................................
981 525 Durango, 8 7 ......................................

1.215 650 ' Santander, 88 ....................................
1.086 581 Torrelavega, 89................................

993 531 i Palencia, 91.......................................
1.110 594 León, 92.............................................
1.064 569 Astorga, 9 3 ........................................
1.039 551 Valladolid, 94....................................
1.392 745 Medina del Campo, 95....................
1.190 637 Zamora, 96.......................... .............

984 500 7  ̂ i Poro, 97..............................................
1.345 720 Salamanca, 98...................................
1.187 635 Ciudad-Rodrigo, 99..........................

972 520 Oviedo, 100...............................
1.184 633 Cangas de Onís, 101........................
1.269 679 , Gijón, 102..........................................
1.291 691 j Tineo, 103...................................  . .
1.127 603 ' La Coruña, 104..................................
1.361 728 Santiago, 105......................................

953 510 Betanzos, 1 0 6 - ......................... .
1.293 692 El Ferrol, 107....................................
1.144 612 L Orense, 108........................................
1.158 620 [ Allariz, 109........................................

' Valdeorras, 110................................1.1Ó7 592 8.^, {
993 531 1 Lugo, 111...........................................

1.068 571 Mondoñedo, 112................................
1.310 701 Monforte, 113....................................

774 414 Pontevedra, 114.................................
858 459 La Estrada. 115................................
747 400 Vigo, 116............................................

63.509 33 977 T o t a l e s ............ ..

Reclutas 
comprendidos 

en los artículos 
31 y 152 

de la  L o y .

CUPO

63.509 33.977

964 516
996 533
938 502

1.264 676
876 469
910 487

1.255 671
735 393

1.069 572
1.133 606
1.364 730
1.072 573
1.162 622
1.281 685

749 401
1.051 562

925 495
692 370
941 503

1.028 550
1.155 618
1.106 592

840 449
1.383 740

802 429
652 349

1.507 806
861 461
948 507
746 399
881 471

1.398 748
1.268 673
1.110 594
1.028 550

854 457
1.060 567
1.057 565
1.144 612

740 396
706 378
860 193
558 299
365 195
681 864
522 279
660 353
486 260
614 328
537 É87
638 341

1.268 678
536 287
712 381
554 296
535 286
603 823

114.779 61.404
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E s t a d o  n ú m e r o  2 .

B A L E A R E S

I S L A S C A J A S
[ Reclutas 

comprendidos 
en los 

artículos 81 y 152 
de la Ley.

C U P O

Mallorca....... . Palm a.......................................................................................... 756 551
675
144Men orea...........................

Inca.............................................................................................
M ahón................................................................. .....................

789
198

Ib iza............. ............. ............................. Ib iza............................................................................................ 178 125

T o t a l e s ..................... ... 1.921 1.395

E s t a d o  n ú m e r o  3 .

C A N A R IA S

I S L A S C A J A S

Retintas 
comprendidos 

en los 
artículos 31 y 152 

de la Ley.
C U P O

Tenerife............. .............................. — 1 Santa Cruz de Tenerife............................................. . 405 295
203
386

148
281Gran Canaria.......................................... Las Palmas . .  ................ ..................................

nnín . . 217
152

158
110La P alm a............................................ . Santa Cruz de la P a lm a ..................................................... ..

Lanzarote.................................................. A rrecife................................  ............................. .................... 112 77
F uerteven tu ra................. ...................... Puerto de C abra................... ................................ .................. 120 74
Gomera de H ie rro ................................. San Sebastián......................................................................... 123 58

T o t a l e s ............................... 1.718 1.201

Resnmen de los tres estados anteriores»

Cajas de la P en ínsu la .......................................................

Reclutas 
comprendidos 

en loa 
artículos 31 y  152 

de la Ley.
C U P O

114.779
1.921
1.718

61.404
1.395
1.201

Islas Baleares . .̂ .  ..............................................................
Islas Canarias......................................................................

T o t a l e s  g e n e r a l e s ................. 118.418 64.000

Aprobado por S. M .=Luque.

H i m i o  6EISTRÜCCIÓOI PtBUCl
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN ' 
limo. Sr.: De conform idad con el dicta

men que con fecha 17 de los corrientes 
ha emitido el Consejo de Instrucción P ú
blica,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que desde esta fecha se conside
ren de carácter práctico las Cátedras de 
Historia general del Derecho español y 
Derecho penal, correspondientes al pe
riodo de la Licenciatura en ¡a Facultad 
de Derecho, así como las de H istoria de 
la Literatura jurídica española y Estu

dios superiores de Derecho penal y An
tropología criminal, correspondientes al 
Doctorado de la misma Facultad, debien
do contribuir los alumnos que se m atri
culen en dichas enseñanzas al sosteni
miento y conservación del material cien
tífico, en la forma que previenen las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

AIMfflISTEMÚH CEHTEiL
M INISTERIO D E  GRACIA V JU STICIA

Subsecretaría.
Besoluciones adoptadas por este Ministerio 

en las fechas que á continuación se ex
presan:
6 de Julio de IQll.—Mandando expedir 

Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de San José á favor de D. Eduar
do Moore y de Pedro, por fallecimiento 
de su padre D. Rafael Moore y de Podro.

6 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Santa Eulalia á favor de D.® Eulalia de 
Uhagón y de Corral, por fallecimiento de 
su madre D.®̂ Luisa de Corral y Usera.

6 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de
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La Adrada á favor de D. Gonzalo de Fi- 
gueroa y de Torres, Duque de las Torres, 
Marqués de Viliamejor, por fallecim ien
to de D.®’ Teresa de Ley va y Alencastre.

6 ídem.-—Concediendo Reíd autoriza
ción á D, Emilio Fuentecilia y Salcedo 
para que pueda usar en España el Título 
de Conde de Fuentecilia, que le ha sido 
concedido por Su Santidad Fío X.

10 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Carlos Muñoz y Roca Tallada, hijo de 
los Grandes de España Condes de ia Vi- 
ñaza, para contraer m atri monio con doña 
Francisca de Laborde, hija  de los Mar
queses de Laborde.

12 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Juan Armada Losada, Marqués de Fi- 
gueroa, para contraer m atrim onio con 
D.® María Izquierdo y Zárate.

27 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en los Títulos de Duque 
del Infantado con Grandeza de España, 
M arqués de Ariza con Grandeza de Espa- 
lía, Marqués de Estepa con Grandeza de 
España, Marqués de Vaimediano, Mar
qués de Armunia, Marqués de Cea, Con
de de Mondo va con Grandeza de Espa- 
î "a, Conde de Saldaña, Conde del Real de 

nzanares. Conde de Santa Eufemia y 
Sañi.'^r de la Casa de Lazcano con G ran
za de España, á favor de D. Joaquín Ig
nacio Arteaga Echagüe Silva y Mén
dez de Marqués de Santillana, Con
de de Goi’res, por íaliécimiento de su pa
dre D. Anvdrós Avelino de Arteaga Silva
Carvajal y  Téllez Girón.

27 ídem.—Mandando expedir, previa 
la  carta de co nfirmación, lleal carta de 
sucesión en el Título de Marqués de San 
Vicente con Grandeza de España á favor 
de D. José María Jcrdán  de Urries Ruiz 
de Arana Salcedo y Saavedra, como des
cendiente de D. Domingo Pignatelli y 
JBaez.

27 ídem.—Mandando expedir Real car
ta  de sucesión en el Título de Marqués 
de Villel á favor de D. Francisco de Bor- 
jaM .artorell y Tóllez Girón, por falleci- 
m ieni o de su tío D. Bernardino de Mar- 
io re ll y Fivaller.

27 ídem'-—Mandando expedir Real car
ta  d© sucesión en el Título de Conde de 
Dar 'tius á  fav  or de D. Juan  Antonio Mar- 
toreh ' y  Tóllez .Girón, por fallecimiento 
de su i ’fo D. Beriígsrdino de Martorell y

^^27\dem autoriza
ción á b.* i?asilio de Anjou Durassow, 
para que, conservando el carácter de su 
procedencia, pu'eda usar 
tu lo  de Nápoles J e  Duque de Durazzo.

14 ídem.—C o n c e Jiendo  Real licencia a 
D. Ramón de Subirá Rosal, nieto de los 
Barones de Abella, par*.'̂  contraer matri* 
monio con D.®* Manuela 0.0 Rubíes y h o- 
rrós.

Madrid, 31 de Agosto de 1911.^21 Sub- 
fit^cretario interino, Fernando W e jW ,

.  — -

.i/IINlSTERiO DE HACIENDA

.Piisree<Cii6ii O e x te m l d o  l á  B e n d a  
 ̂ y  C l a s e s  P a s i T a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu e por la Tesorería de la misma, osta- 
blovdda en la calle de Atocha, número 15, 
se yeriñquon en la próxima semana, y

horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dim 4, 5 y 6,
Fago de créditos do Ultramar, recono- 

eidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
51.355.

Dias 7 y 9,
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núm e
ro 51.355.

Idem id. id. en efectos, hasta el núm e
ro 51,34®.

Idem de carpetas de conversión do tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, coa arreglo 
á la Ley y Reai decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.395.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el núm ero 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á ia Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2,354.

Idem  de conversión da residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n ú 
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta el núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.476,

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 do Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase dé Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos dol 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

c^nyéjrsióü del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valoree depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversíohé^i renovaciones y canjes.

Madrid; U  de Septiembre da 1911.—E1 
Director general, Cenón del Alisal.

P l lS ’̂ ERíO DE FOMENTO

Vss^nssl d e  I s a b e l  I I .
COMISARÍA REGIA

Venciendo en 1.̂  ̂ de Octubre próximo 
él cupón número 15 de las cédulas am or
tizadas por este Canal, el Excmo. señor 
Comisario Regio se ha servido disponer 
que desde el día 20 del corriente mes so 
adm itan á presentación los cupones de 
dicho vencimiento, debidamente factura
dos, en estas oficinas (Alarcón, 3, segun
do), todos ios días no feriados, do diez á 
doce de la mañana, donde les serán can
jeados por resguardos do pago que so 
harán efectivos en el Banco do España 
desdo el citado día 1.° de Octubre, á cuyo 
efecto se facilitarán gratuitam ente los 
cporíunos impresos.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1911.— 
El Secretario del Consejo, Enrique Laíre.

El Excmo. señor Comisario Regio se ha 
servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión dol Consejo 
designada al efecto, se verifique pública
mente, en el salón de actos de estas ofici
nas (Alarcón, 3, segundo), el sorteo para 
la amortización de 220 céduDs garan
tizadas del Canal de Isabel II, en la 
forma prevenida en la condición 3.*̂  de 
la emisión de dichos valores.

Con las 4.680 cédulas que existen en 
circulación se formarán 468 series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que te r 
mine con el do la serie, agregando un 
cero, representando estas 468 series por 
igual número do bolas.

Para ia amortización de las 220 cédulas 
se extraerán 22 bolas.

Las sorteables so expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y en el Boletín de Cotización 
Oficial de la Bolsa de Comercio de Madrid^ 
y en el del Canal de Isabel I I  los núm e
ros de las cédulas á que haya correspon
dido la amortización, exponiéndose tam 
bién al público, para su comprobación, 
las bolas que fueron extraídas en el sor
teo, de cuyo resultado se levantará la 
correspondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.° de Oc
tubre próximo, siendo el últin^o cupón 
pagadero el número 15 vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas podrán 
presentarlas desde el día 20 del corriente 
mes y debidamente facturadas en las 
oficinas^de este Canal, de diez á doce de la 
mañana, todos los días laborables, donde 
se les facilitará gratuitamente los impre
sos necesarios, y se les entregará el rosi 
guardo que ha de hacerse efectivo en el 
citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por se
parado con las formalidades de cos
tumbre,^

Las cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el si
guiente endoso, para poder efectuar el 
cobro en el Banco de España: «Al Canal 
de Isabel II, para su amortización, según 
sorteo». *

Madrid, 1.® de Septiembre do 1911.==El 
Secretario del Consejo^ Enrique Latre«


